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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

.¿tic aoi?«ipndu ti ilsbitt, 41>p«adiu 

t-a)>n, csidt ptrjBtraMti ísota «1 MOI-
ijs asi a ímt io uistii'ia». 

18 PUBLICA LOS U W , MIKnCOLSS 7 VKKNI* 
Ba «Mrí ie U Cotttfld«rí> d i i» Díp'.Utiói proTíneitl, á tuitro pw*-

ftu t i i H i i « U «¿BtiKcit el triKtf tr«. oeho pcntu «1 • • m « t » y qoine* p*-
n t M ftl «He» A IM putiefllarw, ptgidta «1 «lieitar la loreripeiós. Los pa-

Sos da toara dala «apiíitl la harra per libruta dal Oíro nratna, admitiAn-
on lolo aelloa «* ka*cjwripci^-i« d* irLmast», 7 ú s i e a a a a t a por 1» fra»-

•Mn d* ̂ «iMite qaa rea ai! a. La» n&aripeíomai atraaadaa M aobram toa 
a i a u t o pEoporaiosal. 

Lflf ATufisiiaxtoa da safo jTOTtaoU aboaacfcs la ansaripelóm eos trr«glo 
& latieala iaaarta «a eifenlar da ía Oomicida. proTineial, publicada tm loa 
nír.srca da tett BOLTTÍH ds fMha 90 7 33 de Díeiimbra da 1906. 

Loa Jugados munieipnlss, ain di^tiatió», días paaatu al afio. 
Hti^.íio» ^aaltoa, Taiatinlaao céntimos d* paaata. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Laa diapoiieíonal de las Rutoridades, excepto l i e qut 
anuí á mstaneift d« parte no pobre, se inserterác ofl-
e^aíman'rt, aaimiomo cualquier anuncio coucermeBte ai 
«arrieio naciossl qn« dimane de las mi smaa; lo de in-
t f rAí partieclar pnr io «1 pago adeiamatio d i reiutM 
«óii^imoj d« pusta por cada línea de inserción. 

Loa annucioc á que hace referem'. ¡a IH circular de la 
Csiniaiéa proTÍncúl, lecha 11 de Diciembre de ¡905, » 
¿ainpliuianto al acuerdo de la Diputación de 20 de N&-
Ttanbra da dicho año, j cuya circular ha sido publi-
ciida en. loa BOL»TIKZS OKCLLLHS de 20 7 '¿2 dd Dicieix-
bra 7a citado, »a abonaiiu con arreglo á la tariít que es 
m«£.éloaadoa BoumnES ea inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

P R E S I D E N C I A 
S E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S. M. el REY Den Alfonso X1H 
(Q. D . G.)> S. M . la REINA Doña 
Victoria augenia y S S . A A . RR. el 
Principe cte Asturias é infante», con
tinúan sin novedad sn su Importante 
Milud. 

De Iguiil beneficio dltírutan las 
demás personas de !a Augusta Real 
Pamilln. 

(Gacela d d dis 5 le Mayo de 1914 ) 

CDBliEKO ClílL LE U PEOÜIICU" 

C I R C U L A R 
A fin de conocer de una 

manera concreta cómo 
lian ((uedado constituidos 
los Ayuntamientos de la 
provincia, los Sres. Alcal
des, en termino de ocho 
dias, remitirán á este Go
bierno, sin excusa ni dila
ción alguna, el estado que 
se acompaña, con los da
tos en él interesados 

León 4 ¿e Mayo de 1914 
E l Gobernador interino, 

Melquíades F. Carriles. 

Según me comunica el Alcalde de 
Fresnedo, en la madrugada del día 4 
del corriente, fué robada de la casa 
del vecino de. este pueblo, Pedro 
García y GITÍ ía, una muía de las se
ñas siguientes: 

Edad 5 años , pelo negro, alzada 
6 cuartas y media, herreda sólo de 
adelante, su valor de 500 pesetas, no 
había sido runca trasquilada y tenia 
el pelo algo rozado del aparejo; in
mediato a' oio derecho se le nota 
una berruga que le fué cortada, es

taba aparejada con albardón ya usa
do y un cobertor de lana también 
usado, cabezada dtble en buen uso. 

Lo que encarezco á todas las au
toridades dependientes de la mía, 
procedan á la busca y captura de la 
referida muía, y caso de ser hablada 
le porgan á disposición de dicha Al
caldía. 

L e ó n S d e Mayo de 1914 = 
E l Gobernador Interino, 

Melquíades F. Carriles. 

E n virtud de lo dispuesto por la 
Dirección general de Obras públicas 
en 21 de Abril de 1914, este Go
bierno civil ha señalado el día 27 del 
próximo Mayo, y hora de las once y 
media de la mañana, para la adjudi
cación en pública subasta de las 
obras de acopios de piedra para la 
conservación durante el año de 1914, 
de las carreteras de primer orden de 
Madrid á L a Coruña (1.a Sección); 
de tercer orden de Rioneg'o i la de 
León á Caboalles (1.a Sección) , y 
de tercer orden de Astorga á Puebla 
de Sanabria, en esta provincia, cuyo 
presupuesto de contrata es de 8 990 
pesetas 87 céntimos. 

L a subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por'la Instruc
ción de 19 de Julio de 1913, ante la 

I Sección de Fomento de este Goblti -
| no civil, situada en la Jefatura de 
¡ Obras públicas, plaza de Torres de 
i Omaña, núm. 2, hallándose de ma-
* niflesto para conscimiento del pu

co, el proyecto, en la cltadn Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
civil, de nueve á trece. 

Se admitirán proposiciones en los 
Registros de la Secc ión de Fomento 
de este Gobierno civil y de los de 
las provincias de Oviedo, Santander, 
Palencia, Valladolid, Zamora, Oren
se y Lugo, desde el día de la fecha 
hasta el día 22 del próximo Mayo, de 
nueve á trece. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de laclase 11.a, arreglándose al 
adjunto modelo, reseñándose en la 
cubierta del pliego el número ma
nuscrito de la cédula personal, cla
se, fecha de expedición, nombre, po
blación y distrito, debiendo exhibir
se ésta á la presentación para que 
la confronte el receptor del pliego, 
y además se escribirá «proposición 

para optar á la subasta de las obras 
de acoplos de piedra para conserva
ción durante el año de 1914, de las 
carreteras de primer orden de Ma
drid á L a Coruña (1.a Sección); de 
tercer orden de Rionegro á la de 
León á Caboalles (1." Sección) , y de 
tercer oiden de Astorga á Puebla de 
Sanabria, en la provincia de León,» 
y la firira del propone nte. 

A la vez que este pliego cerrado, 
se presentará otro abierto que no 
deberá cerrarse en ningún caso, cu
ya cubierta dirá: «Resguardo de de
pósito de pesetas céntimos, 
para garantir la proposición para las 
obras de la subasta de 'acopios de 
piedra para la conservación durante 
el presente año de 1914, de las ca
rreteras de primer orden de Madrid 
á L a Coruña (1.a Sección); de tercer 
orden de la de Rionegro á la de 
León á Caboalles (1." Secc ión) , y de 
tercer orde de Astorga á Puebla de 
Sanabria, y la firma del proponente. 
E l depósito deberá constituirse en 
metálico ó en efectos de la Deu
da pública, al tipo que les está 
asignado por las disposiciones vi
gentes, en la Caja g e n e r a l de 
Depósitos ó en cualquiera de sus 
Sucursales de provincia, por la can
tidad mínima de 89 pesetas 91 cén
timos. 

E n el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se pro
cederá en el mismo acto por pujas á 
la llana, durante el término de quin
ce minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones, y si termi
nado dicho plazo subsistiese la igual
dad, se decidirá por medio de sorteo 
la adjudicación del servicio. 

León 50 de Abril de 1914. 
E l Gobernador interino, 

AlelcguiadcM l ' \ CarrilvH 
Modelo de p r o p o s i c i ó n 

Don N. N . , Vecino de según 
cédula personal núm .enterado 
del anuncio publicado con fecha 
de , y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
las obras de de la carretera 
de provincia de . . . . . se compro
mete á tomar á su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de .. 
pesetas. 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó imjrrardo, lisa y lla
namente, el tipo fjadp; pero advir-
tierdo que ¡será desee hada leda pro
posición en que no se exprese de
terminadamente !a caniidad, en pe
setas y céntimos, escriu en leira, 
por la que se compromete e! projo-
neute á la ejecución de Iss ebras, 
asi como toda aquella en que se aña
da alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente). 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A 

R E A L ORDEN-CIRC'ULAK 

Exctro. Sr.: En Vista de! escrito 
que dirigió á este Mirister o el C a 
pitán general de ia primera Región, 
dando cuenta de que varios indivi
duos acrgidos á los beneficios del 
capítulo X X de la vigente ley de Re
clutamiento, han dejado de satisfa
cer el imperte del segundo plrzo de 
cuota militar. 

E l Rey (Q. D. G ) en virtud de 
lo prevenido en el páriafo 2.° de] ar
tículo £81 de la rtferida L t y , se ha 
servido dispontr, con csrácter ge
neral, se ordene per las Autoridades 
regionales la ircciprración á filas 
del los individuos del cupo de el as 
que no hayan satlsfeiho el referido 
segundo piaEO de ia cuota, y á la 
Vez ce mulliquen ,1 les del cupo de 
instrucción que se er.cuf utren en las 
mismas condiciones, la pérdida de 
los derechos adquitides como acogi
dos á los expresados bír.cficios. pa
ra el caso de llamamiento á filas, 
según el precitado á n g u l o deter
mina. 

De Real orden lo digo á V. E . 
para su conocimiento v demás erec
tos. Dios guarde á V. E . muchos 
años . Madrid, 27 de Aoril de 19 4. 
E i hugiie. 
Señor 

Idaccla díl di» I de M:i- . ilo UiH j 

M I N I S T E R I O 
D E INSTRUCCIÓN I T K L I C A Y U E L i . AS 

A R T E S 

StiliNei^eljiria 
Consirueciones civiles 

Señalada para el dia 30 de Msyo 
próximo la subasta de ¡¿s obras que 
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se detallan á contint-ación, í í r w s e 
V. S. admitir proposiciones en ese 
Gobierno hasta el día 25 de dicho 
mes, procediendo al cía siguiente, y 
no antes, á l a remisión á este. Cen
tro, de los pliegos presentados y sus 
respectivos resguardas, ajustándose 
para su remisión, á lo dispuesto en 
la Instrucción aprobada por Real 
orden de I I de Septiembre de 1886. 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
Madrid, 30 de Abril de 1914.=EI 
Subsecretario. J . S i h e l a . 
Sr. Gobernador civil de León, 
Senie ios que se subastan e l d í a 

30 de Maye de 1914 
Provincia: Madrid.—Clase del 

servicio: construcción de armarios 
de madera para el Archivo histórico 
Nacional.—Presupuesto: 25.956,69 
pesetas.—Cantidad necesaria para 
tomar parte en la subasta: 720 pese
tas. 

" O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

AÜMINMSTRACION 
D E P R O P I E D A D E S É IMPUESTOS 

D E L A P R O V I N C I A D E LEÓN 

Circu lar 
E n cumplimiento con lo q'je pre

viene el art. 524 del Rtg'amento del 
Impuesto de Consumos, esta Ad-
ministracii'.n llama la atención de los 
Sres. Alcaldes-Presidentes de los 
Ayuntamientos de esta provincia, y 
les requiere para que satisfagan la 
cuarta parte del cupo de consumos 
correspondiente al segundo trimes
tre del ario actual, dentro del pre
sente mes; en la inteligencia que de 
no ir.gresar dentro del citado perío
do, serán responsables los Conce
jales de las cantidades recaudadas y 
distraídas de su Ugitima aplicación, 
ó de las que no hayan podido recau
darse, por no haber acordado opor
tunamente los medios de realizar el 
impuesto. 

Por consiguiente, espero qye por 
cuantos meatos estén á su alcance, 
lian de procurar inglesar en tiempo 
oportuno el imperte del segundo 
trimestre. 

León 2 de Mayo de 1914 =E1 Ad
ministrador de Propiedades é Im
puestos, José C a s t a ñ ó n . = V . ° B.°: 
E¡ Delegado de Hacienda, Piaza. 

Den Federico Iparraguirre Jiménez, 
Secretario de la Audiencia provin
cial de León 
Certifico: que en el alarde verifi

cado el día 16 del actual, han sido 
comprendidas las causas que á con
tinuación se dirán, así como ¡os ju
rados qne por sorteo l n correspon
dido conocer d?. las mismas, cuyos 
nombres y Vecindades, por partidos 
judiciales, también se expresan á 
ccr.íinuación: 

PurfÉtlujtiilitfnl <9tt .^Morga 
Causa por homicidio, contra Na-

bo! Fernández, señalada para el día 
25 ae Mayo próximo. 

Otra, por violación, contra To-
rnfts Maru'nez, señalada para el día 
2G de. igual rrts. 

Otra, per homicidio, contra Este
ban de Cabo, señalada para el día 
27 dd mismo. 

Otra, por igual delito, contra Mar-
zr.z Gallego, señalada paia b s dias 
28 y 2!) de repetido Mayo. 

Otra, por robo contra Bonificio 
Rascón y otro, señalada para el día 
50 de dicho mes 

Otra, por homicidio, contra Agus
tín Dochao y dos más, señalada pa
ra los dias 1 y 2 de Junio próximo. 

JURADOS 
Cabezos de f a m i l i a y vecindad 

D. Rafael Marcos, de Benavides 
> Pedro Alonso, de Molinaferrera 
» Melchor Domínguez , de Hospi

tal 
> Adrián González , de Vega 
» Benito Alonso, de Andlñuela 
» Vicente Alvarez.de Quintanilla 

del Valle 
» Francisco Mendana, de Santia

go Millas 
> Manuel Alonso, de Murías 
» Domingo Cepedano, de Arga-

ñoso 
> Miguel García, de Vega 
» Eugenio Pardo, de Brazuelo 
» Victorino Criado, de E l Ganso 
» Pedro Abajo, de Priaranza 
» Ildtfonso Fernández, de Andl

ñuela 
> Angel Fernández, de Culebros 
> José Mayo, de Molina 
> Leonardo Carrera, de Hospital 
» Apolinar Perrero, de Idem 
> Santiago Marcos, de San Feliz 
> Víctor Prieto, de Porqueros 

Capacidades 
D . Pascasio Aller, de Quintanilla del 

Monte 
> Antonio Robles, d ; Benavides 
> Angel González , de Astorga 
» José Puente, de B-imeda 
> Pedro García, de Tabuyo 
» Joaquín Vega, de Villamor 
> Santiago García, de Brañuelas 
> Santiago Alonso, de L a Milla 
» José Mielgo, de San Feiíz 
» Matías Fernández, de Val de San 

Lorenzo 
> Vicente de Paz, de Murias 
» Francisco Gallego, de Vllarejo 

| ' > Benito Nuevo, de Requejo y C o -
rús 

» Felipe Luengo, de Veguellina 
» Francisco Vázquez, de Viforcos 
> Euseblo Martínez, de Pradorey 

SUPERrvUMERAKIOS 

Cabezas ac f a m i i a y vecindad 
D. Antonio Seco, de León 

» Cayetano Oí ;z de ídem 
> Francisco Eguizábal, de Ídem 
> Santiago Diez, de ídem 

Capacidades 
D . Benito Blanco, de León 

» Julián de León, de Idem 
l'iirllil» ¡H<lli'i<kl de l .a I t a -

ñvzu 
Causa por falsedad, contra Faus

tino Fernándi-z y otro, señalada pa
ra el día 5 de Junio próximo. 

Otra, por homicidio, contra San
tiago Rodríguez, señalada para el 
día 4 de t&ial mes. 

Otra, por falsedad, contra Marce
lo López , señalada para el día 5 del 
mismo. 

Otra, por igual delito, contra José 
Guerra y dos más, señalada para el 
día 6 de repetido mes. 

JURADOS 
Cabezas de fami l i a y vecindad 

D. Domingo Alvarez, de VillanueVa 
» Lorenzo Riesco, d? Pobladura 

de Yuso 
» Genaro G o n z á l e z , de S a n t a 

María del Páramo 
> José Perrero, de Zuares 
> Angel Falcón, de San Adrián 

D. Teodoro Acebes, de Villagarcía 
> Miguel Fernández, de Roperue-

os 
» Julián García, de Saludes 
» Santiago Merillas. deGinestacio 
> Pedro Pérez , de Santibáñez 
» Mariano Falfgin, de Tabuyuelo 
» Pedro Perrero, de Vecilla 
> Ramón Celadilla, de. L a Milla 
> Trinidad Afaba, de L a Bañeza 
• J o s é Lera, de N< g ¡rejas 
» Santos Pérez, de VIllazala 
> Fernando García, de Robledino 
> Simón Alonso, de Saludes 
> J o s é Cuesta, de Va'cabado 
> Feliciano Alonso, de Pozuelo 

Capacidades 
D. Agust ín Fustel, de Moscas 

j Ildefonso Abastas, de L a Bañeza 
> Felipe Fuente, de Roperuelos 
> Francisco Puente, de Nogirejas 
> Darío de la Mata, de L a Bañeza 
» Julio Fernández, de Idem 
> José Bécares . de Castrocalbón 
» Francis o Pozo, de Laguna Dal-

ga 
> J o s é García, de Laguna de Ne

grillos 
» Cándido Mateo del Río, de Pa

lacios deJamuz 
> Benito de la Fuente, de S. Juan 

de Torres 
» Bernardo Flórez, de Robledo 
> Pedro González , de Jiménez 
> Victorino Diez, de L a Bañeza 
> Mariano Prieto, de Bercianos 
» Ar.gel Turrado, de Penllla 

S U P E R N U M E R A R I O S 

Cabezas de fami l ia y vecindad 
D. Angel Suárez, de León 

» Nilo Prieto, de Idem 
> Santiago Solsona, de Idem 
> Eduardo Millán, de. Ídem 

Capacidades 
D . Alfredo López, de León 

» Jesús Rico, de Idem 
l'artldo jiiilieial tic León 

Causa por abusos deshonestos, 
contra Francisco Urbano Revílla, 
señalada para el día 9 da Junio pró-

j ximo. 
| Otra por robo, contra Lucas 
I Puente, señalada para el día 10 del 
: mismo. 
I Otra por igual delito, contra Se-
! rafín Fierro, señalada para el día 12 
i de dicho mes. 
j JURADOS 

s Cabezas de fami l ia y vecindad 
\ D . Sebastián F.órez. de Armunia 

> Genaro Guerra, de León 
» Angel Castro, de Villómar 
» Senén L'amazares, de Valle 
> Saturnino Llamas, de Mansilla 
> Felipe García, de León 
• Felipe Veg i , de Ídem 
» Isidoro Fernández, de idem 
» Lorenzo San Miguel, de Idem 
» Basilio Presa, de idirn 
> Aiige\ Suárez , de idem 
> Felipe Alvarez, de Azadlnos 
> Joaquín Robles, de Vegas 
» Froilán García, de Cuadros 
> Bernabé González, da León 
» José G a r d a , de Vegas 
> Francisco García, de León 
» Félix Velasco, de Cimanes 
» Ricardo Fernández, de León 
> Antonio Fernández, de CorVillos 

Capacidades 
D . Felipe González, de León 

> Miguel Romón, de idem 
» José M.!l Vicente, de idem 
» Pedro Barthe, de idem 
> Victoriano Diez, de idem 

D. Gregorio Campano, de Vilecha 
> Ruperto Vargas, de León 
> Francisco San Blas, de idem 
> Agapito Soto, de Valverde 
» Gumersindo Rosa-es, de León 
» Angel de Paz, de idem 
» Román Boiredá, de Idem 
> Benito Blanco, de idem 
» Alfredo Barthe, de idem 
» Juan Gutiérrez, de Castrlllo 
> Martín de la Mata, de idem 

S U P E R N U M E R A R I O S 

Cabezas de f a m i l i a y vecindad 
D . Julián González , de León 

> Cayetano Bermejo, de idem 
> Prudencio Crecente, de idem 
> Justo López, de idem 

Capa: idades 
D . Federico López, de León 

> Fortunato Vargas, de idem 

P a r l i d » judicial de I t iaño 
Causa por homicidio, contra Se

gundo Estébanez, señalada para el 
dia 15 de junio próximo. 

Otra, también por homicidio, con
tra Benito Ff rnández. señalada pa
ra el día 16 del mismo. 

Otra, por igual delito, contra Da-
Vid Longarte, señalada para el dia 
17 de igual mes. 

JURADOS 

Cabezas di fami l ia y vecindad 
D . Pedro Carbsjo, de Boca de Muér

gano 
» Alejandro Alvarez, de L a Uña 
> Ignacio Rodríguez, de Acevedo 
» Víctor González , de Salamón 
> Manuel Diez, de Pío 
> León Diez, de Boca de Huér-

gnno 
» Aurelio García, de L a Velllla 
» Manuel Blanco, de Lois 
» Pascual Rod'íguez, de Anclles 
» Wenceslao Garcfa, de Sabero 
» Benigno Diez, de Prioro 
» Gabriel Rodríguez, de Taranilla 
» Joaquín González , de Cerezal 
» Anselmo Fernández, de Sabero 
• Rufino García, de idem 
> José Alvarez, de Cistierna 
» Vicente Fernández, de Anclles 
» Santiago Bayón, de. Redipollos 
» Pedro Blanco, de Rivota 
» Julio f ernández , de Remolina 

Capacidades 
D . Manuel Fernández, de Villayan-

dre 
» Horacio Diez, de Lois 
» Grego-io Alonso, de L a Mata 
> Pablo Núñez Reguera, de Ace

vedo 
• Faustino González , de Palllds 
» Hermenegildo Diez, de Garande 
» Martín Alonío de Rlaño 
» Baldomero Puertollano, de Bu-

rón 
> Fernando Alvarez, de Prado 
> Joaquín González , de Primajas 
> Juan Antonio Alonso, de Viego 
» Federico Castañóu, de Vega-

mián 
» Baltasar Allende, de Burén 
» Ramón Marcos, de Vegacerneja 
» Demetrio Hoyo, de Bjrón 
» Nemesio Rodríguez, de Sabero 

S U P E R N U M E R A R I O S 

Cabezas de fami l ia y vecindad 
D. Eladio Rubio, de León 

> Alejo Labanda, de idem 
» Miguel Sierra, de idem 
> Joaquín Diez, de ídem 

Cajiacidades 
D . Mariano Valladares, de León 

» Justino Velusco, de idem 
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Causa por robo, contra Jerónimo 

i'érez y otro señalada para el día 
|S de Junio próximo. 

Ji:ií . \DO.S 

Ccibczas de fami l ia y veandad 
0. Benito Roiriguez, de E l Burgo 

i Agaplt" González , de Bercianos 
> Pedro Pastrana. de ¡dem 
i Valeriano Fernández, de Cana

lejas 
> Alberto Vega, de Villamizar 
. Estebsn González , de Villalebrln 
> Leoncio Carbajnt, de Calzada 
> Ramón Montañés , de Grajal 
> Lino Población, de Sahechores 
» Juan Pérez, i t Castrotlerra 
> Gerardo del Corral, de Sahagún 
. Juan Sahagún, de Idem 
> Aoolinar Manzano, de Castro-

tierra 
. Marcial Barrleníos de Valdepolo 
» Domingo Bairientos, de Cublllas 
> Francisco Agullar. A >. G-aj) l 
> Euseblo Franco, de Sahagún 
> Anselmo Rodríguez, de Calabe-

ras de. Abajo 
» Luis Díaz de Grajal 
> Antonio Turrado, de San Pedro 

Capacidades 
D. Felipe Taranllla, de Bustillo 

• Vict' rlno F . Muñíz, de Grajal 
> Guillermo Antón Rebollo.de San

ta María del Monte 
> José Duró, de Sahagún 
> Santos Font, de ídem 
> Mateo Cano, de "'illamizar 
> Atanasio Alegre, de Vil'amoratlel 
» Ramón Pérez Fjertes , de Rsne-

do 
• Ladislao Rodríg jez, de Joarilla 
> Anastasio Casas, de Villazanzo 
> Valentín Pablo Mencía, dejoa-

rüla 
• Macario Rojo, de S s l n g ú n 
• Joaquín Fernández, de Mozos 
' Jusn García. deSthe'lces 
> Venttka Revilla, de Villamoratlel 
> Anií'é? Cardo, de Sthelices 

SUl'EUNUJir.RARTOS 

Cab< ¡ras de fami l ia y vecindad 
D. Atiio:iin Llamas, de León 

> Antonio Lozano, de idem 
» Isidro Sánchez, de idem 
• Grc-gorio O r í á s , de ¡dem 

Capacidades . 
D. Mitins F . Zancada, de León 

• Pantaleón López, de idem 
('«•(¡do ¡nJli-ii"! "le \ a l e n d a 

ti -i Don Jium 
Causa por delito de abusos des

honestos, contra Justo García y dos 
más, señalada para eí día 25 de Ju
nio próximo. 

Otra, por robo, contra Celestino 
Borrego, sena!s¡d2 para el 26 del 
mismo mes 

Otra,por homlc'dio, contra Tomás 
1. 'ipez y otro, señalada para el día 
27 de igual mes. 

C u b í z a s de famil ia y vecindad 
D. Maximino Pérez, de Cimanes 

> Benito Carreño. de Villamañán 
> Rafael Sandcval, de Santas Mar

tas 
> Vicente Tr.incón. de Valderas 
> José Soto, de idem 
» Lsz;iro Rubio, de Campo 
> José Morán, de Fresno de la 

Vega 
• S^rapio Aparicio, de Ardón 
« Pablo García, de Cubillas 
• Aurelia Alonso, ds Viüacé 
' Juan Marcos, de Vilcncia 

D. André; Panlagua, de Izp.gre 
» Lorenzo Abad de Valderas 
> Abundio Alonso, de VíilanueVa . 
> José Perrero, de VaUevlmbre 
» Gabriel Pérez, de Sjntas Martas 
» DomltHo Blanco, de Valderas , 
> José García de V.llademor 
» Florentino Cabreros, de Ardón 
> Aurelio Pérez, de Toral 

Capacidades 
D . Marcelo Casado, de Matadeón 

> Celestino Prieto, de idem 
i Gervasio Redondo, de idem 
> Luciano AWarez, de idem 
> Raimundo Junquera, de Valencia 
> Tiburcio Garcí.', de idem 
> Patricio Caballero, de Matadeón 
> Fructuoso Fernández, de Val

deras 
> Juan García, d ? Valencia I 
> Patricio Bernardo Casado, de 

Matadeón 
i Lino Marcos, de Valverde 
> Isaac García, de idem 
> Jerónimo Girc ía , de Valencia 
> Elíseo Ortiz, de ídem 
> Eustaquio Prieto, de Matadeón 
> Doroteo Prkto, de idem 

SlT'gK NUMERARIOS 

Cabezas de fami l ia y vecindad 
D. Ang I Blanco, de León 

> Anselma Vülán, de idem 
• José García López, de ¡dem 
> Isidoro Fernández, de ¡dem 

Capacidades 
D . Victoriano Diez, de León 

j » Telesforo Fernández, de ¡dem 
i Y para que conste, á los efectos 

del art. 48 de la ley del Jurado, para 
! su inserción en el BOLETÍN' OFICIAL 
j de la provincia, ex jido la presente, 
! visada por el Sr. Presidente y sella

da con el de er.ta Audiencia en León 
á 29 de Abril de 1914.=Federlco 

¡ Iparraguirre = V . 0 B °: El Presiden-
i te, Juan Plá. 

E l Alcalde. P. S. M. E l Secretario, 
Claudio García. 

A lca ld ía constitucional de 
S a n Cr. s t ó b a l de l a Polantera 
Para que la Junta pericial de es.s 

Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apéndice al amillara-
miento que ha de servir de base para 
los repartimientos de la contribución 
territorial del año próximo de 1915, 
se hace preciso que los contribuyen
tes que hayan tenido alteración en 
su riqueza, presenten en la Secretaría 
municipal, en el término de quince 
días, las relaciones de alta y baja, 
acompañadas de la carta de pago de 
hjber satlffocho los correspondien
tes derechos á la Hacienda pública. 

San Cristóbal de la Polantera 28 
de Abril de I914 .=EI Alcalde, C e 
lestino Santos. 

Aca ld la cons>itucional de 
Matal lana 

P a n que la junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en (a 
formación del apéndice al amillara-
miento para 1915, es preciso que 
los contribuyentes que hayan sufri
do alteración en su riqueza, presen
ten sus relaciones de alta y baja en 
Secretaría, en el término de quince 
dias, justificando el pago de dere
chos reales á la Hacienda. 

Matallana 24 de Abril de 1914 = 
E l Alcalde, Blas Sierra. 

te á Ies Ayuntamientos de C e a y 
Villaselán, toda vez no hnn devuelto 
cumplimentada la comunicación que 
se les dirigió en 22 de Noviembre 
último, por esta Alcaldía, asi como 
á los propietarios n-ferldos D . Fran
cisco Gü y D." Petra Antón, á fin 
de que manifiesten si se Inllan ó no 
conformes en que se amillaren las 
tierras mencionadas en este término 
municipal, bien sea por escrito 6 
por declaración verbal, para cuyo 
efecto se señala esta Casa Consis
torial el día 14 de Mayo próximo, y 
hora de las tres de la tarde. 

Saheh'ces del Río 50 de Abril de 
1914.=EI Alcalde, Santos Fernán
dez. 

j 
Ignorándose el paradero actual del 

mozo de! reemplazo actual Domingo 
Carrera Morán. nütn. 8 por el cupo 

! de este Ayuntamiento, no habiendo 
: comparecido á ninguna de las ope-
• raciones, ni tampoco se han recibido 

las diligencias de medidas y recono
cimiento, se le cita por medio del 
presente para que el día 25 de Ma
yo próximo comparezca ante la C o 
misión Mixta de Reclutamiento de la 
provincia, si fuere preciso, á cargo 
de un Comisionado que le identifi
que. 

S ' h e ü c e s del Rio 50 de Abril de 
, 1914.=EI Alcalde, Carlos Fernán
dez. 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l c a l d í a conslitueional de 
Vilhquilambre 

Para que puedan ser examinadas 
se hallan expuestas al público por 
término de quince dias en la Secre
taría del Ayuntamiento, las cuentas 
municipales, corresoondienUs á los 

¡ ejercicios de 1912 y 1915. 

| 
l Se anuncia Vacante la plaza de 
j Farmacéutico titu'ar de este Ayun-
• tamiento, con el haber anual de 80 
' pesetas, pagad por trimestres ven-
j cldos. Los que deseen obtenerla, 
i presentarán tus solicitudes durante 
. el plazo de. quince dias en esta Se -
j cretaría. 
i VillaquilatTibre ?n de Abril de 

1 9 l 4 . = E l Alcalde, Gerardo Flórez. 

A l c a l d í a constitucional de 
Vcgacervcra 

Para que los contribuyentes de 
este Ayuntamiento que hayan sufri
do alternción en su riqueza puedan 
presentar justificantes que acredi
ten haber satisfecho los derechos á 
la Hacienda, se les concede plazo 
de quince dias, dentro del cual los 
presentarán en etta Secretaría, y 
pasado éste no se admitirán y pro
cederá la Junta i la formación de 
apéndices con los que se hayan pre
sentado. 

Vegacervera 50 de Abril de 1914. 

A l c a l d í a constitucional de 
Cebrones del Rio 

Para que la Junta pericial de este 
distrito pueda proceder á la forma
ción del apéndice á la riqueza rús
tica amillarada, que' ha de servir de 
base para el repartimiento del año 
1915, se hace preciso que los con
tribuyentes presenten durante el tér
mino de quince días, en ¡a Secreta
ría de este Ayuntamiento, las rela
ciones de alta y bjja que en dicha 
riqueza contributiva hiyan sufrido, 
acompañadas de los documentos 
justificativos de hab.'.r pagado los 
derechos á la Hacienda; sin cuyo 
requisito no serán admitidas. 

Cebrones del Río 27 de Abril de 
1914.=EI Alcalde, Juan Rubio., 

A l c a l d í a constitucional de 
Saheliccs del R í o 

Cédula de notificación al Ayunta
miento de Cea y Villaselán, á don 
Francisco Gil y' D.a Petra Antón, 
de Villapeceñil y Mozos, respec
tivamente. 

Para dar cumplimiento á lo acor
dado por la Administración de Con
tribuciones de la provincia en 22 de 
Octubre último, en el expediente 
promovido por este Ayuntamiento, 
para que se amillaren en el mismo 
una tierra de la propiedad de don 
Francisco Gi l , Vecino de Villapece
ñil, Ayuntamientode VüIamol. que ra
dica en término de Bustillo de C e a , 
de este término municipal, al sitio 
de Cantolobos, cabida 77 áreas y 4 
centiáreas, cuya tierra está amilla
rada en el de Cea , y otra tierra de 
D." Petra Antón, vecina de Mozos, 
Ayuntamiento de Villazanzo, al si
tio del Sapo, término de esta villa 
de Sahelices del Río, cabida 58 áreas 
y 52 centiáreas, la cual se halla 
amillarada en el Ayuntamiento de. 
Villaselán, se notifica por la presen-

] A l c a l d í a constitucional de 
i Gradefes 
I Habiendo dado conocimiento h es-
; ta Alcaldía el vecin') de esta villa, 

Miguel Rodríguez Soto, ríe que el 
día 26 del corriente mes, y hora de 

' las siete de la ta-dí prrtxim imente, 
habla desaparecido del campo de 

,' dicha villa y sitio de los «Pilares», 
' donde se hiliaba al cuidado de las 
¡ vacas, su hijo Moisés Rodríguez 
¡ Martínez, cuyas señas se expresan 
] á continuación, tsnlenJo sospechas 
• que éste h tya sido arrastrado por 
¡ la corriente.de las aguas del rio 
j Esla , toda Vez que en el referido 

punto tenía que pasar un gincho 
, del citado río por un pontón peonll; 
i y como apesar de h-iber puesto to-
! dos los medios posibles para inda

gar su parade-ro. eita es la fecha 
que no se ha podido adquirir el me
nor indicio sobre el particular. 

Lo que se hacs público para co
nocimiento de las autoridades, ex-
pecialmente la? de los pueblos li
mítrofes á la ribera del expresado 
río Esla, para en el cnso en que pa
reciera en alguno á » s u s Municipios, 
den cuenta á esta A'ca'dúi. 

S e ñ a s del desaparecido 

De 7 años de edad, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
chata, tiene una cicntriz en la fren
te; vestía boina negra, blusa larga 
de percal con rayas azules y blan
cas, pantalón de pana gordoncillo 
color cr.fé y zapatos blancos. 

Gradefes 1 d e Mayo de 1914.= 
E l Alcalde, Manuel Fernández. 

A l c a l d í a conslitucional de 
Villafer 

A fin de que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda confec
cionar el apéndice a1 atnillaramlento 
de las riquezas rústicu, colonia y 
pecuaria que han de serv.r de base 
para la derrama de los respectivos 
cupos de contri!)jción que se seña-
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en á este Municipio para el próxi
mo año de 1915, se hace preciso 
que los contribuyei'.tes que hayan 
sufrido alteración en dichas clases 
de riqueza y no hayan dado cuenta 
de ello, presenten en !a Secretaiía 
de este Ayuntamiento, en el térmi
no de quince dias, las oportunas 
relaciones acompañadas de los do-
cuirentos justificativos de haber 
pagado los derechos á la Hacienda. 

Villafer 29 de Abril de 19 l4 .=Et 
Alcalde, Dionisio Fernández. 

A l c a l d í a constitucional de 
M a t a d e ó n 

Cumpliendo con el art. 161 de la 
ley Municipal y á los efectos del 
mismo y siguientes, por espacio de 
quince dias se hallan expuestas al 
público en Secretaría las cuentas 
m u n i c i p a l e s correspondientes al 
ejercicio del presupuesto autorizado 
para 1915. 

Matadeón 2 de Mayo de 1914.= 
E l Alcalde, Eustcquio Prieto. 

A l c a l d í a constitucional de 
Viilaobispo de Otero 

Los contribuyentes de este Mu
nicipio que hayan sufrido alteración 
en su riqueza rústica, pecuaria y 
urbana, pretentarán en la Secreta
ria ¿el Ayuntamiento en el plazo 
de quince dias, relación de alta y 
baja con el documento justificativo 
de hsber satisfecho los derechos á 
la Hacienda, sin cuyo requisito no 
serán fdmiüdss . 

Viilaobispo 26 de Abril de 1914.= 
E l Alcalde, Gregorio Prieto. 

j ! . J I J A D O S 

Don Eduardo Sánchez Linares, Juez 
de instrucción y de primera ins
tancia de IÍI ciudad de Astorga y 
su partido. 
Hago saber: Que para el día 25 

del corrienti;, hora de las doce, se 
procederá en la sala de ¡aidiencia 
de este Juzgado, al sorteo de Vo
cales que en concepto de contribu
yentes han de constituir la Junta 
de este partido, encargada de la 
formación de kis listas de jurados 
para el año próximo. 

Dado en Abtorgj á l .0deMayo 
de 19¡4.=Ec)uardo S á n c h e z . = E I 
Secretario de gobierno, Juan Fer-
nár.dez Iglesiüs. 

Don Angel Ricardo Ibarra Qarcia, 
Juez ae. instrucción de este par
tido. 
H"go saber: Que el día 22 del mes 

actu.:í. ü 'as diez, tendrá lugar en la 
sala do autíiencia de este juzg ido, 
el sor ü o ¡«ira la designación fle los 
cuatro mayores contribuyentes por 
territorial, y dos por industrial, resi
dentes en esta localidad, que han de 
formst parte de. la Junta de este par
tido, para coriíecciunar ius segundas 
Mitas de jurados, correspondientes 
al miímo en el íiño prc'ximo. 

Lo qiu- se anuncia al público á los 
e fectos del art. 51 de ía respectiva 
Ley 

Dado en Villafrsnca del Bierzo á 
l .0de Mayo de 1914.=A Ricardo 
ibarra.=D. S. O. , Luis F . Rey. 

Dual Jiménez (Encarnación), de 
30 liños, hija de. Jorg í y Felipa, na
tural d» Las Verdonas (Burgos), y 
Ramíicz Montoya (Victoria), cono
cida por Victoiia Montoya Ramírez, 

de 2 5 a ñ o s , hija de Manuel y Tere
sa, natural de Ciudad-Rodrigo, las 
dos gitanas, solteras, cesteras, am
bulantes, y cuyo actual paradero se 
ignora, comparecerán ante el Juz
gado de instrucción de Riaño, den
tro del íérmino de diez dias, con el 
fin de constituirse en prisión, acor
dada en causa que se las sigue por 
estafa; bajo apercibimiento de ser 
declaradas rebeldes. 

Rlaño l . " de Mayo de 1914.=Ata-
nasio Ortlz. 

Requisitoria 
Mier Peón (Avellno Ramón), de 23 

años , soltero, hijo de Francisco y 
Josefa, labrador, natural de Linares, 
en el partido de Cargas de Onls, ve
cino de Caltibres, domiriliado últi
mamente en Cargas de Onis. com
parecerá ante el Juzgado de instruc
ción de Riaño, dentro del término de 
diez días, cen el fin de constituirse 
en prisión provisional, acordada en 
causa que se le sigue por hurto; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Rlaño I.» de Mayo de 1914.= ! 
Atanasio Ortlz. j 

Don Segundo Alvarez Sabt-go, Juez 
de primera instancia accidental de 
esta villa y su partido. 
Hago saber: Que en el procedi

miento de apremio para llevar á efec
to la sentencia de remate dictada en 
el juicio ejecutivo seguido por el 
Procurador D Amaro Gutiérrez Sar
dón, en nombre de D.a Filomena 
Suárez Rodríguez, vecina de Lagüe-
lles, contra D. Eulogio Fernández 
Prieto, que lo es de Sun Pedro de 
Luna, sobre pago de dos mil quinien
tas pesetas, intereses y costas, se 
saca á pública subasta, por término 
de Veinte dias, la finca que á conti
nuación se deslinda: 

Ptas. 

Una casa, en término del 
pueblo de San Pedro de L u 
na, de unos treinta y ocho 
pies de línea por unos Veinti
ocho de ancho, cubierta de te
ja, de planta baja, en cuyo 
edificio se tulla establecida la 
Fábrica de gaseosas: linda di
cho predio por el frente, ó sea 
al Este, con calle pública; de
recha entrando, ó sea por el 
Sur, con casa Rectoral; iz
quierda ó Poniente, con otra 
de D." Dolores Prieto, y es- i 
palda ó Ncrle, con pajar de i 
la misma casa; tasada en mil 
dosiientas cincuenta pesetas. 1.250 

E l remate tendrá lug ir el día trein
ta de Mayo próximo, a las diez de la 
m&ñana, en el local de audiencia de 
este Juzgado, y no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, siendo de cuenta 
del comprador del inmueble la habi
litación del titulo suplsto'rio de po
sesión por carecer de él; y que para 
tomar parte en la subasta, se consig
nará previamente en la mesa del Juz
gado ó estiiblecimiento público des
tinado al efecto, el diüz por ciento 
de la tasación dada al inmueble. 

Dado en Murías de Paredes á 
veintinueve de Abril de mil novecien
tos catorce.=Seg indo AIVarez.= 
D. S. O , Angel D. Martín. 

Don Santiago Alvarez Ma-tín, Juez 
de instrucción de Orense. 
Por el presente edicto hace pú

blico, que en la tarde de ayer, fué ha
llado en términos de Sobrado del 
Obispo, Ayuntamiento de Barbada-
nes, en este partido, el cadáver de 
una niña de 4 años de edad, poco 
más ó menos, desaparecida del mis
mo pueblo, á la cual la falta el brazo 
derecho y parte del pie Izquierdo, 
recayendo sospechas en dos muje
res y un hombre ambulantes, que 
pasaron por Sobrado el día de la 
desaparición, v cumpliendo lo pro
veído en esta fecha, ruégase, tanto 
á las autoridades civiles como mili
tares, ordenen,y en su caso proce
dan al registro de los petates de 
cuantos ambulantes se hallen en su 
jurisdicción y pudieran pasar por 
Sobrado en la fecha aludida, dete
niendo á aquellos en cuyo poder se 
encuentre a'go que se relacione con 
el asesinato ó por cualquier otro 
motivo pueda atribuírsele participa
ción en el mismo, comunicándolo por 
el medio más rápido á este Juzgado. 

Dado en Orense á 1.0 de Mayo de 
1914.= Santiago Alvarez .= EI Se
cretarlo, Lic . Ramón Almoyna. 

E D I C T O 
Por providencia del Sr. D. Lucio 

Vidal Fernández. Juez municipal de ' 
esta villa y su distrito, dictada con : 
fecha de hoy en los autos de juicio ! 
verbal civil, á instancia de José M." . 
Rodríguez García, vecino de Santa ¡ 
Lucia, contra Manuela Fernández j 
Diez, vecina de Vega de Gordón, j 
ésta como representante legal de su | 
hija, menor de edad Pilar Ge i jo Fer
nández, y ésta única heredTa de su ¡ 
difunto padre José Geijo Arias, Ve- ! 
ciño que fué de dicho Vega, sobre ; 
pago de doscientas veinticinco pese- : 
tas, se sacan á pública subasta y 
con la rebeja del veinticinco por ; 
ciento, por no haber tenido lugar í 
por falta de liciladores, el remate ! 
señalado para el día treinta de Ju- ! 
lio próximo pasado, ¡as fincas si' 
guientes: 

Ptas. 

1. " Una tierra, en término 
del referido Vegi y sitio de las 
Proidas, cabida de doce áreas y 
trece centiáreas: limita por el 
Orlente, con otra de Gabriel 
Garciú; por el Mediodía, con 
otra de Juan Angal Arias; por 
e! Poniente, con otra de José 
üjrcfa , y por el Norte, con otra 
de herederos de Juan García; va
lorada en cuarenta pesetas.. . 4 0 ; 

2. " Otra, en ei mismo tér- ! 
mino y sitio del Feleelui, cabi- ¡. 
da de seis áreas y siete centi- i 
áreas: (Inda por ti Oriente, con 
otra de José G treía; por el Me
diodía, con otra do Manuel Gar
cía; por el Poniente, con oirá de 
José García, y por el Norte, con 
olra de Juan Suárez; valorada 
en Veinticinco pesetas. . . . 25 

5." Otra, en el mismo tér
mino y sitio de Los Barrosas, 
cabida de dice áreas: linda por 
el Oriente, con otra de Jacinto 
Arias; por el M 'diodia, con ca
rretera; por el Poniente, con 
olra de José García, y por el 
Norte, con terreno común; va
lorada en treinta pesetas. . . 50 

4." Olra. en el mismo tér
mino y sitio del Machaluco, ca
bida de doce áreas y trece cen
tiáreas: linda por el Oriente, 
con otra de Juan Castañón; por j 
el Mediodía, con otra de Bilta- • 

Ptas 

sar Castañón; por el Poniente, 
con otra de Juan Suárez, y por 
el Norte, con otra de Daniel 
Castañón; valorada en veinte 
pesetas a 

5.a Una casa, en el casco 
del pueblo del repetido Vfg i , 
situada en el camir.o de Vlíla-
rín, sin número, cubierta de 
teja, es parte de ella de planta 
alta y natural y parte de ella so
lamente de planta baja; se com
pone de Varias habitaciones, mi
de trece metros cincuenta cen
tímetros de longitud por seis 
metros Veinte centímetros de 
fondo: linda por el frente, en
trando, ó sea por el Mediodía, 
con dicho camino de Villarín: 
por la espalda, ó sea por eí 
Norte, con terreno común; por 
la derechí , ó sea por el Orien
te, también con terreno común, 
y por la izquierda, ó sea por el 
Poniente, con casa de Timoteo 
Geijo; Valorada en ciento cin
cuenta pesetas 15(. 

Las cuales fincas se hallan de ma
nifiesto en término d¿ Vegn de Gor
dón, y han sido embargadas como 
de la propiedad de José Geijo Arias, 
Vecino que fué de) mercionndo Ve
ga, pará hacer pago al José M !l Ro
dríguez García, de expresada can
tidad y costas; debiendo celebrarse 
e! remate el día Veinticinco de Mayo 
próximo y hora de las quince, en los 
estrados de este Juzgado. 

Lo que se hace saber al púbücc 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta; advir-
tiéndese que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras par
les de la tasación, y sin que antes 
se hüya consignado sobre la mesa 
del Juzgado, el diez por ciento, por 
lo menos, del Valor de los bienes que. 
sirve de tipo para la subasta. 

La Pola de Gordón á treinta de 
Abril de mil novecientos catorce.= 
El Secretario. Juan M. González .=• 
V.0 B.0: E l Juez municipal, Lucio 
Vidal. 

A N U N C I O O F I C I A L 

Munguía Oviedo José , hijo de 
Quintín y de Benita,natural de León, 
partido judicial de León, provindí' 
de León, avecindado en Castrovido. 
Juzgido de primera instancia de Sa
las de los Infantes, provincia de Bur-
g is, de 22 a ñ o ; de edad, soltero de 
oficio dependiente, estatura 1,715 
metros, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz regular, barba na
da, boca regular, coicr moreno, ¡ren
te espaciosa, aire marcial, produc
ción buenu; señas particulares nin
guna, soldado voluntario por cuatro 
artos con premio, procesado per la 
iaita gravj de pri^n-ra deserciói; 
simple, comparecerá en el términc 
de treinta dias, á partir del en que 
se publique esta requisitoria, ante el 
2." Tcm -nte juez instructor del Re
gimiento Infantería de San Fernan
do, núm. 11, D. Antonio Romero Vi-
n,js (cuarttl del Hipódromo); bnk 
aperclbimiento que de no tfectuarli 
asi será declarado rebelde. 

Melil!a24 de Abril de 1914—1:: 
2.° Teniente Juez insirucior, Anto
nio Romero. 

Imp. de lalDiputación provincial 


